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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Asuntos Sociales

2301 ORDEN de 23 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, de convocatoria para 1993 de
subvenciones finalistas para adquisición, construc-
ción, remodelación y equipamiento de centros que
presten servicios sociales.

La Ley 8/ 1985 ., de 9 de diciembre, de Servicios Sociales
de la Región d ,:; Murcia, con la finalidad de satisfacer necesi-
dades sociales, hacer efectivo el derecho de los ciudadanos de
la Región de \4urcia a disfrutar de los niveles básicos de
bienestar socia, y a disponer de los se-vicios que procuren sa-
tisfacción a su; ; necesidades sociales, establece que la Admi-
nistración Regional convocará, entre otras ayudas, subvencio-
nes dirigidas a instituciones sin fines de lucro y Corporacio-
nes Locales .

En pretensión de añadir efectividad a tales finalidades,
en ejecución de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1993, y en garantía de los
principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la con-
cesión, la Consejería de Asuntos Sociales convoca subvencio-
nes finalistas para la adquisición de inmuebles a destinar a cen-
tros de servicios sociales, construcción, remodelación y equi-
pamiento de centros que presten servicios sociales, de Institu-
ciones sin fines de lucro y Corporaciones Locales de la Re-
gión de Murci,r .

La preserrr.e Orden opta, respect,) de los procedimientos
de solicitud de subvenciones destinadas a construcción o re-
modelación de centros, como en convocatorias anteriores, por
su lógica y conveniencia práctica, por exigir la presentación

de la documentación completa y propia de este tipo de sub-
venciones en una fase posterior a la de adjudicación propia-
mente dicha de la subvención, con el objeto de someter a aquel
trámite administrativo, y a los costos de su producción, sola-
mente a los que resulten beneficiarios Los procedimientos de
solicitud de subvenciones para la adquisición de inmueble a
destinar a centro de servicios sociales y para el equipamiento,
han sido simplificados con relación a la convocatoria del ejer-
cicio anterior . Las propuestas de pago se realizarán una vez
ejecutadas total o parcialmente las inversiones subvenciona-
das, si bien podrán formularse propuestas de pago anticipa-
do en las destinadas a construcción o remodelación de cen-
tros de servicios sociales .

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al formu-
lado en materia de subvenciones y ayudas públicas por los ar-
tículos 51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región de Murcia, en la redacción establecida por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 1992 .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Bienestar Social, oído el ( onsejo Regional de Servicios So-
ciales 29 de enero de 1993, y en uso de las facultades que me
confiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con los artículos 63 .1 .d) de la Ley 8/1985,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y 4 del I)ecreto
7/1991, de 27 de junio, de reestructuración de Consejerías ,

DIS ;'ONGO :

Artículo 1 .-Objeto de la --onvocatoria .

La Consejería de Asur tos Sociales concederá subvencio-
nes para la adquisición de ir ;mueble a destinar a cen tro de ser-
vicios sociales, construcció>> , remodelación y equipamiento de
centros que presten servici ,is sociales, dirigidas a Institucio-
nes sin fines de lucro y Corporaciones Locales de la Región
de Murcia, en los término , previstos en la presente Orden .

Artículo 2 .-Compromiso, iniciales y requisitos generales de
organizaciones socialf —> privadas .

1 . Toda entidad, públ : ca o privada, que pretenda el ac-
ceso a los beneficios econóxZicos derivados de la presente Dis-
posición, deberá compromeierse al formalizar la solicitud, ante
la Consejería de Asuntos S , iciales, en los términos siguientes :

A) Ajustar su funcion,imiento a las normas legales esta-
blecidas para los servicios ~ociales en la Región de Murcia .

B) Coordinar su activ clad en materia de servicios socia-
les con la planificación elaborada por la Dirección General
de Bienestar Social, quien e,tudiará con cada entidad las for-
mas más beneficiosas de colaboración, dentro del respeto a
los derechos e iniciativas de las mismas .

C) A no condicionar rl cumplimiento de sus obligacio-
nes legales a la percepcióri de la subvención .

2 . Las organizaciones .ociales privadas sin fines de lucro
podrán ser subvencionadas en los términos y con los requisi-
tos previstos en el artículo 82 de la Ley 8/1985, de 9 de di-
ciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

Artículo 3.-Solicitudes .

1 . Las solicitudes para la obtención de cualquiera de las
subvenciones previstas se dirigirán a la Consejera de Asuntos
Sociales, en el modelo norrnalizado que consta en el Anexo
único a la presente Orden . t?n su caso, se presentará una soli-
citud específica individualií ada según la subvención sea soli-
citada para adquisición de inmueble, construcción, remode-
lación o para equipamiento de cada centro .

2 . La solicitud y demá .r documentación preceptiva se pre-
sentará por triplicado, mecliante originales u original y foto-
copias compulsadas o para compulsar . Una copia se devolve-
rá al interesado para su constancia de recepción por la
Administración .
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3 . Se presentarán en el Registro General de la Consejería

de Asuntos Sociales (Ronda de Levante 11, 30008, Murcia),

en el de Presidencia de la Comunidad Autónoma (conforme

al artículo 62.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-

te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-

munidad A .itónoma de la Región de Murcia), o en las ofici-

nas de Correos en su forma reglamentaria .

Artículo 4.--Plazo de presentación .

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá has-

ta el día 30 de abril de,1993, incluido éste .

Artículo 5. -Dacumentación pwÍa a la adjudicación .
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Artículo 6 .-Criterios de adjudicación .

Serán criterios de -~aloración, selección de solicitudes y

adjudicación de las ayudas, sin perjuicio de los límites deri-

vados del importe de las consignaciones presupuestarias, los

siguientes :

a) Preferente : la conclusión de obras proyectadas y en
fase de ejecución, para construcciones de nueva planta.

b) Déficit de infraestructura en el término municipal, en

materia de servicios so (, iales .

c) Número de usua ios previstos, en su caso respecto de

los equipamientos .

Las sc licitudes se harán acompañar de la siguiente Artículo 7
.-Adjudicac ón de subvenciones .

documentación :

1 . Las Corporaciones Locales deberán aportar certifica-

ción de los ingresos y créditos contemplados en su Presupues-

to respecto de los servicios sociales, o, en su defecto, de la

previsión establecida en el proyecto de Presupuesto, o de las

cantidades ilel Presupuesto del ejercicio de 1992 destinadas a

tal fin, y ccn referencia especial, mención de la fuente de fi-

nanciación le la parte del gasto de la adquisición, remodela-

ción, consti ucción o equipamiento que no resultaría subven-

cionada po - la Consejería de Asuntos Sociales .

1 . A efectos del prc cedimiento de gestión de las solicitu-

des de ayudas, de instru --ción y estudio, la I',irección General

de Bienestar Social pod, á requerir a los solicitantes la aporta-

ción de cuantos datos, i i rformaciones o documentos, relacio-

nados con la actividad c conexos con ella, estime necesarios .

2 . La Dirección G~ neral de Bienestar Social, dentro de

los créditos presupuest, ~ .rios y de los criterios de la presente

Orden, informará la sol dcitud y elevará propuesta de resolu-

ción de la petición a la Consejera de Asuntos Sociales .

2 . Las fnstiticiones sin fines de lucro justificarán los otros

recursos de que clisponen o dispondrán para la total financia-

ción de la adquisición de inmueble, construcción, remodela-

ción o equi,)amiento para el centro para el que se solicita la

subvención

3 . Por razón del objeto de la subvención solicitada :

a) Las destinadas a adquisición de inmueble para centro

de servicios soci,ales, una memoria justificativa de la necesi-

dad de la adquisición y de los servicios que se prestarán en

el centro . A dicha memoria se acompañará un certificado del

Registro de la Propiedad en el que se acredite la titularidad

del inmuebe ob:¡eto de adquisición por parte del vendedor y

que está libre de cargas, asi como el documento de opción de

compra, en el que se indicará la fecha de caducidad de dicha

opción y el precio de la misma.

b) Las destinadas a la construcción, remodelación o re-

forma de c .ntros, una memoria valorada de las característi-

cas de la obra a realizar .

c) Las aestinadas al equipamiento de centros, presupues-

to detallado de las adquisiciones pretendidas, con importe del

coste por unidad .

La deriás documentación sólo será presentada por quie-

nes hayan resultado adjudicatarios de las subvenciones .

3 . La subvención n,, podrá ser de tal cuantía que, en con-

currencia con subvenciones o ayudas de otras Administracio-

nes públicas o de otros k ;ntes públicos o privados, nacionales

o internacionales, supeu- el coste de la actividad a desarrollar

por el beneficiario .

4 . La Consejera de ksuntos Sociales resolverá la petición .

Pasados tres meses dest-~e el cierre para presentar solicitudes,

y no haber recaído resc lución expresa, se entenderá desesti-

mada la petición . Las a)ncesiones destinadas a construcción,

reforma o remodelaciór de centros, quedarán condicionadas

al cumplimiento por el t ieneficiario/a de la . obligación de pre-

sentación de document, ción establecida en el artículo 9 de la

presente Orden .

5 . Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ubvención y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de sub,~ enciones o aytidas otorgadas por otras

Administraciones o Enees públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la

Orden de concesión.

Artículo 8 .-Límite de las adjudicaciones ,

Las subvenciones que se otorguen serán adjudicadas hasta

el importe de las consignaciones presupuestarias afectadas a

tales fines por los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Regiórn de Murcia para 1993 .
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Artículo 9 .-Documentación complementaria en las subven-

ciones destinadas a construcción o remodelación de cen-
tros de servicios sociales .

En el pla2 o de treinta días hábiles desde la recepción de

la Orden de la. Consejería de Asuntos Sociales de adjudica-

ción de subvención para construcción o remodelación de cen-

tros de servicics sociales, las entidades beneficiarias presenta-

rán la siguiente documentación :

1 . En las ayudas para la construcción de centros de nue-

va planta o para la ejecución de alguna de sus fases :

Dos ejeml7lares del proyecto de ejecución de obra suscri-

to por técnico competente, visado por el Colegio correspon-

diente, que incluirá memoria, pliego de condiciones técnicas

particulares, pianos de conjunto, presupuesto detallado por

capítulo, comf rendiendo mediciones, precios unitarios, auxi-

liares y descorrpuestos y coste total de la obra .

Licencia c e obras expedida por el Ayuntamiento corres-

pondiente, o acuerdo del órgano muricipal competente sobre

aprobación de las obras y/o su ejecación .

Calendario de ejecución, de realizarse en más de una fase .

Certificado del Registro de la Propiedad, o del Inventa-

rio de la Corporación Local, en el que se acredite la titulari-

dad del solicitante sobre el solar a construir .

2 . En las ayudas para la remodelación o reforma de
centros :

Memoria detallada de las obras a realizar, así como pre-

supuesto comprensivo de mediciones y precios unitarios, de-

bidamente suscrito por técnico/a competente. Si las circuns-

tancias de las obras a realizar exigieran la elaboración de un

proyecto, éste deberá ajustarse a lo establecido en el aparta-
do anterior .

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento corres-

pondiente, o acuerdo del órgano municipal competente sobre

aprobación de las obras y/o su ejecución .

Certificad, :r del Registro de la Propiedad, o del Inventa-

rio de la Corp(-ración Local, en el que se acredite la titulari-

dad del solicitante sobre el inmueble a reformar .

3 . En las ayudas previstas en los dos apartados anterio-

res y para cuardo las obras a realizar lo fueren en inmueble

cedido o arrendado se aportarán, además, los siguientes
documentos :

Fotocopia debidamente compulsada del contrato u op-

ción de arrendamiento, con fecha de caducidad y especifica-

ción, en ambos casos, de que se pueden afectar los inmuebles

a los fines de los servicios sociales objeto de la presente con-

vocatoria, o documentos que debidamente pueden sustituirlos .
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La no presentación en el plazo indicado de la documen-

tación prevista en este artículo, sin causa justificada, debida-

mente acreditada en el expediente, producirá la pérdida de la

subvención concedida .

Artículo 10 .-Propuesta de pago .

1 . La propuesta de pa go de la subvención concedida se

realizará por la Consejera de Asuntos Sociales, previo infor-

me de la Dirección General de Bienestar Social, una vez eje-

cutada total o parcialmente la inversión subvencionada y pre-

via presentación de la siguiente documentación :

a) En las subvenciones para adquisición de inmueble,

copia de la escritura de compraventa, en la que constará el

precio y forma de pago, yen la que se incluyan las siguientes

cláusulas : una, haciendo c,)nstar, respecto del importe sub-

vencionado, que el mismo ;erá satisfecho tan pronto la sub-

vención se haga efectiva pi r parte de la Consejería de Asun-

tos Sociales; otra, haciend > constar que el inmueble objeto

de subvención habrá de mantenerse durante treinta años des-

tinado a la finalidad que s ~-vió de fundamento a la petición .

b) En las subvenciones para construcción o remodelación,

certificación correspondienie a las obras ejecutadas, aproba-

da por la entidad benefici,iria .

c) En las subvenciones para equipamiento de centros, las

facturas correspondientes, así como acreditación de la exis-

tencia y afectación del bien a su fin o de la reseña del mismo

en el Inventario de Bienes de la Corporación Local .

2 . No obstante, podrán formularse directamente propues-

tas de pago anticipado de la subvención concedida, una vez

cumplida la obligación señalada en el artículo 9, con carácter

previo a la ejecución de la construcción o remodelación

subvencionada .

Artículo 11 .-Acreditación del cumplimiento de obligaciones

fiscales .

Los/as beneficiarios/a~ de las subvenciones deberán acre-

ditar previamente al cobro . en la forma que se determine por

la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, que se en-

cuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformi-

dad con lo dispuesto por el artículo 51 .6 de la Ley 3/1990,

de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en la re-

dacción otorgada por la Lev 3/1991, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia para 1992 .

Artículo 12 .-Justificación

En materia de justificación de subvenciones, sin per-


